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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

27 ORDEN 4974/2023, de 19 de diciembre de 2023, del Consejero de Educación,
Ciencia y Universidades, por la que se resuelve la convocatoria correspondiente al
año 2023 de las ayudas a la atracción de talento investigador “César Nombela”.

La Orden 2755/2023, de 26 de julio, de la Consejería de Educación, Ciencia y Univer-
sidades, establece las bases reguladoras de las ayudas de atracción de talento investigador
“César Nombela”.

La Orden 3748/2023, de 28 de septiembre, del Consejero de Educación, Ciencia y Uni-
versidades aprobó la convocatoria del año 2023 de ayudas de atracción de talento investi-
gador “César Nombela”.

Según lo establecido en el artículo 20 de la Orden 2755/2023, de 26 de julio, una vez
concluido el proceso de evaluación y de selección de las solicitudes y de acuerdo con la pro-
puesta de la Comisión de Selección designada a tal efecto y constituida el 15 de noviembre
de 2023, la Dirección General de Investigación e Innovación Tecnológica como órgano ins-
tructor, dictó con fecha 16 de noviembre de 2023, la propuesta de resolución provisional de
concesión de ayudas destinadas a la atracción de talento investigador “Cesar Nombela”,
que fue notificada el mismo día a los organismos solicitantes.

Con fecha 28 de noviembre de 2023 se notificó a las entidades solicitantes la Or-
den 4675/2023, de 27 de noviembre, del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades,
por la que se declaran los expedientes desistidos y excluidos de entre los presentados a la con-
vocatoria de ayudas de atracción de talento investigador “César Nombela” del año 2023.

Con fecha 5 de diciembre de 2023 se notificó la propuesta de resolución definitiva de
la Dirección General de Investigación e Innovación Tecnológica de las ayudas destinadas
a la atracción de talento investigador “Cesar Nombela” 2023.

De conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Orden 2755/2023, de 26 de julio,
el apartado decimoctavo de la Orden 3748/2023, de 28 de septiembre, y el Decreto 248/2023,
de 11 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades,

DISPONGO

Primero

Conceder las ayudas por un importe de 20.845.000 euros relacionadas en el anexo I,
con indicación del número de expediente, razón social y NIF de la entidad beneficiaria, y
desestimar el resto de solicitudes presentadas que no hayan sido previamente desistidas.

El gasto se imputará al subconcepto 79003 “Plan del retorno del talento investigador”
del Programa 466A “Investigación”, con cargo al presupuesto de 2023 y sus equivalentes
en los ejercicios de los años 2024 a 2027 a razón de 4.169.000 euros anuales.

El libramiento de las ayudas se efectuará de forma anticipada y con carácter previo a la
justificación de la finalidad para la que han sido concedidas, a favor de cada entidad beneficia-
ria de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Orden 2755/2023, de 26 de julio.

Segundo

Aprobar la relación ordenada de candidatos de reserva por área científica y por orden de
puntuación del anexo II. Según lo establecido en el artículo 19 de la Orden 2755/2023,
de 26 de julio, en el caso de renunciar a la subvención alguna de las entidades beneficiarias, el
órgano concedente podrá acordar, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la
subvención al personal investigador doctor de la entidad solicitante incluidos en dicha lista.

Tercero

Conceder un plazo de un mes a contar desde el siguiente a la publicación de esta or-
den en el Boletín oficial de la Comunidad de Madrid para formalizar el contrato del perso-
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nal investigador doctor, asimismo dispondrán de un plazo de 10 días, a contar desde el día
siguiente a la formalización del contrato, para remitir el contrato a la Dirección General de
Investigación e Innovación Tecnológica.

La persona contratada deberá incorporarse al centro de adscripción, y siempre de
acuerdo con éste, en un plazo máximo de tres meses a contar desde el día siguiente al de la
publicación de esta resolución de concesión en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID. La fecha concreta de incorporación deberá quedar reflejada en el contrato, lo que
no afectará al plazo para la formalización y presentación de los mismos.

Si no llegara a producirse la incorporación del personal investigador doctor al centro
de I+D, éste deberá comunicarlo al órgano concedente con antelación suficiente y como
máximo en el plazo de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de incorporación prevista.

Cuarto

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de reposición ante el propio órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde el
día siguiente al de su publicación o directamente recurso contencioso-administrativo ante
la Sala correspondiente de lo Contenciosos-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cuantos otros recursos estime opor-
tuno deducir.

Madrid, a 19 de diciembre de 2023.

El Consejero de Educación, Ciencia y Universidades,
EMILIO VICIANA DURO
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ANEXO II 

LISTADO DE RESERVA 

N REFERENCIA RAZÓN SOCIAL NIF ÁREA NOTA 

1 2023-T1/BIO-29264 Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas Q2818002D BIO 86 

2 2023-T1/BIO-29068 Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas Q2818002D BIO 85 

3 2023-T1/COM-29261 Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A COM 87 

4 2023-T1/COM-29268 Fundación IMDEA Nanociencia G84909068 COM 85,5 

5 2023-T1/ECO-29244 Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A ECO 89,25 

6 2023-T1/ECO-28958 Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas Q2818002D ECO 89 

7 2023-T1/ECO-29003 Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas Q2818002D ECO 88,75 

8 2023-T1/ECO-29169 Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas Q2820002J ECO 87,5 

9 2023-T1/ECO-29422 Fundación IMDEA Energía G84912716 ECO 87,25 

10 2023-T1/ECO-29077 Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas Q2818002D ECO 87 

11 2023-T1/ECO-29194 Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas Q2818002D ECO 86,75 

12 2023-T1/ECO-29038 Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B ECO 86,5 

13 2023-T1/ECO-29033 Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas Q2818002D ECO 86,25 

14 2023-T1/ECO-29256 Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial Esteban Terradas Q2822003F ECO 86 

15 2023-T1/PH-HUM-29013 Universidad Nacional de Educación a Distancia Q2818016D PH-HUM 89 

16 2023-T1/PH-HUM-29366 Universidad Rey Juan Carlos Q2803011B PH-HUM 88,5 

17 2023-T1/PH-HUM-28950 Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A PH-HUM 88 

18 2023-T1/PH-HUM-29050 CUNEF Universidad B86969235 PH-HUM 87 

19 2023-T1/PH-HUM-29407 Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas Q2818002D PH-HUM 86 

20 2023-T1/SAL-GL-29137 Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas Q2818002D SAL-GL 89,3 

21 2023-T1/SAL-GL-29370 Fundación Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III G81972242 SAL-GL 89 

22 2023-T1/SAL-GL-29121 Fundación IMDEA Materiales G84908953 SAL-GL 88 

23 2023-T1/SAL-GL-28970 Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas Q2818002D SAL-GL 87,5 

24 2023-T1/SAL-GL-29189 Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F SAL-GL 87,3 

25 2023-T1/SAL-GL-29243 Instituto de Salud Carlos III Q2827015E SAL-GL 87 

26 2023-T1/SAL-GL-29178 Universidad Politécnica de Madrid Q2818015F SAL-GL 86,5 

27 2023-T1/SAL-GL-29004 Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas Q2818002D SAL-GL 86,3 

28 2023-T1/SAL-GL-29116 Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A SAL-GL 86 

29 2023-T1/SAL-GL-29291 Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas Q2818002D SAL-GL 85 

30 2023-T1/TEC-29012 Fundación IMDEA Nanociencia G84909068 TEC 88,5 

31 2023-T1/TEC-28954 Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas Q2818002D TEC 88 

32 2023-T1/TEC-29363 Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A TEC 87 

33 2023-T1/TEC-29379 Universidad de Alcalá Q2818018J TEC 86,5 

34 2023-T1/TEC-29027 Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas Q2818002D TEC 86 

35 2023-T1/TEC-29055 Universidad Autónoma de Madrid Q2818013A TEC 85,5 

36 2023-T1/TEC-28969 Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial Esteban Terradas Q2822003F TEC 85 
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